
   visitas permanentes, manteniendo reuniones COM sertrvos, con el personal y es 
debido a la colaboración de todo el personal lo que me ha permitido constatar que el 
cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentos son cumplidas a 
cabalidad, de igual manera las disposiciones del Directorio, son cumplidas por los 
Administradores y a su vez transmitidas al personal operativo. 

También debo aclarar que como no hubo movimiento alguno y la compañía esta o se 
encuentra en proceso de cierre, no tiene mayores inconvenientes. 

Debo manifestar que las normas legales, estatutarias, en relación a aspectos 
contables han sido manejadas con toda su seguridad y solvencia por parte de la 
administración de la empresa pese a no tener movimiento alguno. 

Así mismo por no haber movimientos, no han registrado ninguna utilidad. 

Por último no me queda más que agradecer a la Administración de la Compañía por 
las facilidades prestadas para el cabal cumplimiento de las tareas encomendadas 
como Comisario; a la vez que expresar mi felicitación por la buena gestión 
desempeñada. 

  

Comisario 

Guaquaquil, 1% de Marzo de 2004


